
L 

TENDENTE MUNI 

13 NOV 2007 

DECRETO 
	 1883   

Visto que la agente Xoana Mcriel RAVIDA, Legajo N°  21895/3 no se 
ha presentado a prestar sercios, y 

CONSIDERANDO: 
Que se hace necesario cktcí el acto administrativo que cumpli-

mente dcha disposición, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Déjase sin efecto partir del día 24 de Octubre de 2007, la designación bco 
el régimen denominado "Horas Cáteda", de la agente Xocra Mcriet RAVI-
DA, Legco N° 21895/3, que fuera dspuesto mécknte Decreto N° 
1 442/2007- 

Artículo  ?..  El presente será refrendado por el Señor Secretario de Goerno.- 

Artículo Y. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Rgistro Oficial de De-
cretos y Boletín Mnicipd, tome conocimiento la Secretarla involucrada y 
por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Te-
men conocimiento Dirección Generd de Personal, Dirección Contaduría 
General  y  afchívese.- 
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